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EXTRACTO EXTRACTO 
: 

o 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ D 4 

SUPERINTENDENCIA 
ÑÍA PROCESA- E LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

DE COMPAÑÍAS DORA DE ALIMENTOS TATPAN CÍA. LTDA. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE G 

A., - DOS G MADERAS Y SERVICIOS CÍA. LTDA 

EXTR ACTO to La compañía PROCESADORA DE ALIMENTOS TA- ! 

Ano TAN CA. LTDA. se constituyó por escritura pú- Se comunica al público que G DOS G MADERAS 

DELASCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DELA COMPA- ho pp a otorgada ante el Notario Tercero del Distri Y SERVICIOS CÍA. L ; 

penes veses cues oe conan E | | Meropoltano de Quit, 91 d Jl de 2009 mo | | Uso $70.000.00 y reformó sus estatutos por es 
. 

: . : . or e: 

L- ANTECEDENTES; La le MUTEMPRESAS TESLA SA sto da por la Superintendencia de Compañías, critura pública otorgada ante el Notario Noveno * 

- .- La compañía A, se ediante i ( 
: - 

E ante encina públca otorgada anta el Notario Vigó 07 de nno AO SC.1J.DJC.0.09.003260 de del cantón Quito el 15 de Junio de 2009. Actos 

simo Tercero del cantón Guayaquil, el 12 de marzo de 2004, aproba- gosto de 2009. 
societarios aprobados por la Superintendencia 

da mediante Resolución No. 04-G-1+000001811 el 30 de marzo de Hto, 
d ñl : : 

2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cartón Guayaquil, el 1 de o 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, DICPTEO.09.003221 4 ación No. Se: 

abril de 2004. PS os - to, . . e 6 de agosto de 2009 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de provincia de PICHINCHA. 
: 

ci a O e na del estan ner 23 Ao- 2. CAPITAL: S En virtud de la presente escritura pública la com- 

da coto Noto Tigésimo del cantón Gueyeuil ha perla O os Po Número de Par- pañía reforma el artículo Quinto del Estatuto 

; sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 1lones alor U 1,00. Social, : , o 

| tución No, SC4LDJC-G.09- 0004848 de 6 de agosto de 2009. mM 
Social referente al capital social, de la siguiente 

3. OTORGANTE- Co 0 iento de la escritura públi , : 

¡ tes mencionada e 1038 Antonio Gamo a, on su calidad de AS es 1Ó objeto de la compañía es: A) LA : 

Gerente General, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en ACIÓN, PROCESAM o » . 

o ro Cual bo CIALIZACIÓN, AL POR iodo Y COMER ARTICULO QUINTO:- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

, 4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- | y 7 ' OR Y MAYOR, DE capital social de la Compañía es de setenta y un 

A CION+- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. mz ODOS LOS PRODUCTOS PARA CONSUMO HU- mil dólares de los Estados Unidos de N 

- SCAJDJC-G-09-0004648 de 6 de agosto de 2009, aprobó el cambio JS- MANO, EN ESPECIAL DE PANADERÍA, REPOS- rica, dividid a orteamé- 

y de domicilio de la compañía MULTIEMPRESAS TESLA S.A, de la ciw- AQ. TERÍA Y PASTELERÍ, : , dividido en setenta y un mil participaciones 

dad de Guayaquil al cantón Salinas, y raforma.del estatuto y ordenó la" ÍA... sociales de un dólar cada una”.- 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
. 

. 

o consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. Quito, O 
» 

| 33 de la Ley de Compañia Y Reglamento de Oposición, como acto 7 de agosto de 2009 
Quito, 6 de agosto de 2009 

, previo a su inscripción. 

: 5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el Dr. Xavi 

| cambio de domicilio de la compañía MULTIEMPRESAS TESLA SA. DIRECTOR JURÍDICO pr N Dr. Marcelo Icaza Ponce 

de la ciudad de Guayaquil al cantón Salinas, a fín de que quienes Se 
COMPAÑÍAS (E) INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

creyeren con derecho a oponerse a Su inscripción puedan presentar 

. 

: su peón amo uno de los Jueces, de o ca de Deli o a de. pd e Este extracto deberá publicarse en un perió- NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

1 última publicación de este extracto y. además, pongan el particular en J] e mayor circulación en el domicilio principal dico de mayor circulación en el domicilio principal 

? conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o ao- de la compañía. 
de la compañí 

principa 

l cionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 
paña. 

Compañías, dentro del término de dos días siguientes. juntamente con o) 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso cs 
_ (9056) 

(9058) 

no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 

. procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada t 1 Y A 

  

  

  

  

    

              
  
   


